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DISPONGO:

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de 1& Gobernación.
CAMILO /\LONa<> VllGA

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Artículo primero.-8e establece un Servicio de Vigilancia para
las Cajas de Ahorro, Montes de Piedad y Entidades de similar
naturaleza, en las propias condiciones, fOrma y términos del
establecido para las Entidades bancarias en el Decreto de cua
tro de mayo de mil noveoientos cuarenta y seis y en la ordCln
dictada para su ejecución de diecisiete de jUlio dé! ml8mo año.

Articulo segundo.-Para cumplimiento de 10 dispuesto en el
artículo anterior, los Directores de las Entidades citadas en el
mismo de todo el territorio nacional cursarán a la Dirección
General de 8eguridad la correspondiente propuesta en la forma
y con los·. requtsitos previstos en el articulo sexto del citado
Decreto. No obstante, si el Director de alguna de ellas consi·
derase que por ·la escasa importancia de ·la misma, poco volu
men de operaciones o exigua cuantía de los haberes en ella
existentes, fuera innecesario establecer el Servicio, hará la pro
puesta negativa, haciendo constar tal circunstancia de modo
expreso.

Articulo tereero.-Los nombrados se denominarán Vigilantes
3uradoe de Entidades de Ahorro, tendrán el carácter de Agentes
de la Autoridad y estarán sujét08 a la rnlsma Reglamentación
de los VigUantes de los Esta.blécim1entos bancarios.

Articulo cuarto.-Por el Min18ter1o de la Gobernación se dic·
tarán la.s dispolllciones complementarias que eXija la implanta·
o:lión de este SerVicio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

en aquellas entidades, y el hecho de que varias Caj$S cie Ahorro
han _citado de la autoridad competente el establecimiento de
un servicio de vigilancia de sus instalaciones, constituyen otras
tantas cot1Sideraciones que, por las propias razones recogidas en
el Decreto de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y seis,
por el que se establece el serviclo de vigilancia en los Bancos.
como salvaguardia de la propiedad y de las personas y conser
vación del orden público, aconsejan hacer extensiva tal nor~

mativa a las Cajas de Ahorro, Montes de Piedad y estableci
mientos de similar naturaleza.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día cinco de febrero de mil novecientos sesenta. y nueve.

ORDEN de 26 de febrero ~ 1969 sobre unlfica·
ción de diplom" de e.pec!lJlldad de !<lB SeroIc!os
de Farmacia de las Fuerzas Armadas.

ExeelentiSimos sefiotes:

El criterio de un1ftcQ.ción que preside el Decreto 69/1964, de
16 dé enero, en el que se fijan directrices para la organización
de la __ Mllltar, Y a consecuencia del cual se estable
cieron por Orden de la Presidencia de 9 de noviembre de 1966
(<<Boletín Oficial del Estado» número 276) las· pruebas de apti
tud y el programa común para el ingreso en los Cuerpos de
Farmacia del Ejército. Marina y Aire. aconsejan unificar tam
bién los diplomas de Especialistas de Fann:acia..

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Ejército, Ma
rina y Aire. coordinados por el Alto Estado Mayor, este Pre
sidencia tiene a bien disponer:

Articulo 1,0 Los diplomas unificados en cuyas materias po.,
drá esPecla11Zarse el personal facultativo de Farmacia de los
tres Ejércitos son las Siguientes:

«AnáJislslt:
a) De medicamentos y tóxicos.
bJ QUimlco-biológicos.

«Bromatología».
«Opticm de anteoJeria».
«5íntes1s de medicamentos e industria quimíoo-farmacéutica».
«Técnicas de aplicación en radiactividad».

Art. 2.° Las previsiones de especialidades se fijarán por cada
Ministerio según sus necesidades.

Cuando un Ejército considere conveniente crear una nueva
espec1eJidad lo pondrá en conocimiento del Alto Estado Mayor.
a efectos de coord1naciÓll con los otros Ministet'ios militares.

Art. 3.° Los estudios de estas espec1al1dades se cursarán en
los Centros militares adecuados o en los civiles que estén re-
conocidos por el Estado para la concesión de los diplomas de
la. espeeialidad respectiva. En el primer caso. cada Ministerio
podrá organiZar los cursos correspondientes, comunicándolo
prmtunente a. los servicios de Farmacia de los otros Ministerios
por si consideran conveniente proponer la participación en los
miBtn'ós de BU IJetsotlaJ facultativo.

Art. 4.0 Para seleccionar al personal que h~a de asis
tir a estos cursos, se efectuará una prueba restringida. entre los
aspirantes, que consistirá en un eJtBmen sobre un programa de
temas relacionados con la especialidad de que se trate. La cali·
ficaclon obténida, unida a la puntuación de los méritos espe
cífit'lOs y generales que cada uno aporte, servirá de base para
deslgtlar a quienes hayan de partlelpar en tales ._. Los
programas para esta prueba serán fijadO!! en la correspondlente
convoea.toritt..

Lo que comunico a VV. EE. para su oonocimiento y efectos>
DiG8 guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de febrero de 1969.

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, de Marina y del AIre
y C~itán General-Jefe del Alto Estado Máyor.

DECRETO 28911961/, de 13 de fel:trero, P"" él que se
e.tabléCe el Set1!lc!O de Vigilantes Ju,_ en las
ClJias /le Ahorro, Monte. de PledtJd Y Enl~ si-
milares. '

14 lmpoi'tanc1a económica que en la. vida del país han
Uegado a a1canza:r las lnStltU<llones de ahorro; la slmllltud
que algunas de las operaclOlleB que las mismas real!llan guar.
d"" con 1... que san prqplas de 10$ estab1ecllnlentoe banearlO$
-ta\ell liOmO las \InposlélOlies y tetIradaB dé -. _c16tl
de préstamos, etc.-; el gran vo1Ulftén dé 10$ tOllll08 custodiados

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

ORDEN ele 18 de febrero de 1989 por la que se
fija en tres añ08 lt& tnIJUIsZ en el I'JCUVO de Dfreatgr
de las Escuelas de Arquitectos e Ingeniería Técnica.

nustríBimo sefior:

La func1ón directiva de los Centl'ul dQoentes oficiales es
renovada. en la mayoría ae ellos al limitarse a tres años los
nombrameintos de los Decanos y Directores.

En Iaa ::&:acue1as 'I'éen1cas de Grado Medio no se ha implan
tado tal renovación. que, en ocasiones. es solicitada poralgu
nO$ centros. y últimamente lo loé por la ComIsl6tl de _
fianza¡¡ de Ingenietla Técnlea de la Juuta Superior de Ense·
ñanza Técnica.

A fin de seguir un mismo criterio y en atención a las peti
ciones to1'mUl8das.

Este Ministerio ha dispuesto:

1.0 El cargo de Director de las E:scuelas de Arquitectos e
Ingenlerla Técnica ...á renovable ea<la tl:etl afioa, pudlendQ ser
reelegido.

El cótnputodeJ. plazo indicado en el párrafo anterior se ini
claxá a llattlr de la teChll del últll\t(J rI<IlIl_lehtb.
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2." La Junta de Pro!esores de los referidos Centros a qUie
nes afecte esta Orden formUlará propuesta. en terna alfabé
tica, . a cuyo efecto estará solamente integrada por los Cate
draticos numerarios de la Escuela que ostenten el cargo en
propiedad, quedando modificado. a este respecto, el articUlo 1IeX
to del Reglamento de· Escuelas Técnicas de Grado Medio
aprobado en 7 de mayo de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 21),

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 18 de febrero de 1969.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN ae 24 de lebrero ae 1969 por la que Je
dictan normas complementartas de los Decretos
93/1968. de 18 de enero, y 3157/1968, de 26 de di
ctembre, sobre prohibición del uso de detergentes
no btodegradables.

Ilustrísimo sefior:

El artículo cuarto del Decreto 93/1968, de 18 de enero,
sobre prohibición del uso de detergentes noblod.egradables,
facUlta ai Ministerio de Industria a dictar en la estera de
su competencia las normas comPlementarias para el desarrollo
y observancia de lo dispuesto en el mismo. Por otra parte,
el articulo tercero del Decreto 3157/1968, de 26 de diciembre,
que modifica parcialmente el contenido de aquél, dispone que
pat' el Ministerio de Industria. de acuerdo con 101 de Hac1en~

da y de Comercio, serán de:fblidos los procedtm1entos para la
determ1naclón del grado de blodegradabllldad de los productos
afectados por dichos Decretos. En consecuencia, este Mlnlsterio
ha conalderado procedente determinar 10$ medios de control
adecuados al cumpIJm~to de lo dispuesto en los mlBmos y, en
su caso, corregir su inobservancia.

Entretanto, no exiSte un método nackmaJ. o. en su caso. un
método unificado recomendado por Organlsmos internacionales
competentes para la detennlnación de la blOdegradabllldad de
106 preparados tensioactivos a.niónicos, se ha considerado con
veniente adoptar como método prov1s1onsJ., el de la Asociación
americana «The 8oft¡p and' Detergent Asociation». por estinlar
que de entre los diversos métodos de mayor difusión interna
cional es el que reúne mejores condiciones en cuanto a su du
ración, repetlbllldad, reproductl_ y viabllldad.

En su virtud. previa conformidad de loo Minlsterios de Ha
cienda y de CanerciO, tengo a bien disponer lo sJgulente:

Articulo 1.° 1. Paz'a asegm-ar el cumplimiento de 10 di&
puesto en el articulo prJmero del Decreto 31.7/1968, de 26 de
dIciembre. por el que se mo<ll!lca el Decreto 93/1968, de 18 de
enero, ias Delecaciones Provlndales de este Departomento po
drán lnspecMoner de oficio o a 1DBtanc1a de parte las indus·
trias de<llca¡1a8 a la fabrIcación de productos orgánicos tenslo
aetivos anlónlcosdel grupo de los alquU....U aulfonatos, &si
como a las que Be decUque a la prociuec1ón.transfonnac1ón o
manlpu1acJón de preparaciones tensioactivas que contengan en
su fonnaclón los productos tensioact1vos citados.

2. l!ln el curso de las 1ns¡Jecclones 108 representantes de la
Delegación ProvIneIal~ tomarán cuantas mues
tras de productos tensioact1vos o preparaciones tensloactivas
producidos o uti_os en los~ de fabrlcaclón estimen
necesarias, Igualmente podrán t<mlll'!le muestras de los efluen
tes residuales de la lndustria sujeta a lnspecclón.

3_ Las muestr.... que se tomarán por trlpllcado, serán debi
damente envasadas y precintadas en presencia del representan
te de la De1etlaclón _cia! de este Min1Bterlo, asl como de
tul ~_tes debidamente oalificado de la Empresa,. Una
de las muestras quedará en poder de la industr1a.inspecciona
da, la &elIunda en poder de la Delegación del Ministerio de
IndustrIa, Y por 1lItimo. la terce.a ....... remltlda al laboratorio
que deolgne la DlreccJón General de Industrias Qulmlcas y de

la ConstruccíOll, para efectuar los ensayos comparativos de
bioQegra.d.abil1dad a que hace referencia el articulo tercerO del
Decreto 3157/1968. de U de diciembre.

Art. 2.° 1. Al objeto de determinar el grado de b1odegra
dabilidad de los prOductos orgánicos tensioactivos amónicos del
grupo de los alqull-aril sulfonatos, así como de los que inter
vengan en una preparación tensioaetiva determinada, se esta
bleoerá un ensayo comparatiVo-slgu1encio el método expuesto
en el Anexo 1 de esta Orden ministerlal-entre fUcha porclón
tensloactiva ani6mca y una muestra patrón constituida por al·
qwlbenoen-sulfonato LAS derivado del l-do.deoeno con una
bioo_adabllldad mlnlma del 97.. por 100.

2. SI la degradación del producto o preparación tens1oacti
vos es igual o superior al· 90 por 100 de la biodegradabllidad
obtenida para el producto patrón, se considerará camo sufi
cientemente biodegradable.

3. Si el resultado del ensayo. con arreglo al método del
Anexo l. señ.alase que la biodegradabilidad del producto o pre
para.c1ón tensioactivos· es inferior al 90 por 100, éAtos se consí~

deraráncomo no blodegradables, y sujetos, por tanto, a las res
tricciones contenídaB en los Decretós 93/1968 y 3157/1968. No
obstante. la Administración, si lo cree convenIente, podrá auto
rizar la realización de un nuevo ensayo de comprobación. de
acuerdo con el métcido expuesto en el Anexo 2 de esta. Orden
ministerial. Si la biodegradaci6n del producto o preparación.
~guiendo este método, ~s igual o superior al 90 por lOO, aqué
llos no se· considerarán como adecuadamente biodegradab1es:J
yen caso contrario quedarán definitivamente sujetos a las res-
tricclones contenidas en los c1tados Decretos.

Art. 3.° 1. De aouerdo con 10 previsto en el articulo se·
gundo del Decreto 9311968, los ensayos de biodegradab1l1dad po
drán efectuarse, además de en el Laboratorio Central de Adua
nas, en aquellos laboratorIOS que,habiéndolo sol1citado mediante
inStancia dirigida a la Dirección General de Industrias Qui
micas y. de la Construcción. y una. vez aceptada discrecional
mente la misma por dicho Centro. reúnan cada una de las si
guientes condiciones:

l,a No tener niniun interés directo ni indirecto en indus
trias productoras, tranSfonnadoras o· manipuladoras de prepa
raciones tensloactivas.

. 2:'" Disponer de los medios. elementos y aparatos necesarioo
para la realización de los ensayos prescritos en la presente
Orden ministerial.

3.a Ser una entidad dedicada totalmente o en parte a la
tarea· de investigación o al control de calidad.

Art. 4.0 Si como . resultado de los ensayos realizados sobre
las muestras de productos o preparacione$ tensloact1vos antóni·
cos tomados en una industria productora. transformadora O ma
nipuladora de los mismos' se llegase. a determinar que éstos no
cumplen 10 prescrito en el articulo primero del Decreto 3157/
1968. de 26 de diciembre, la Delegac1ón Provincial correspondien
te incoará expediente que· se tramitará con arreglo al capitulo
segundo del titulo sexto de .la Ley de Procedimiento Adminis
traltvo. y que será resuelto por el Director general de Indu&
trias Quimicas y. de la Construcción, quien podrá acordar la
clausura de la industria; acuerdo que se· entenderá sin per
juicio de la aplicación, en sl,l caso, de las sanciones previstas en
la·Ley de Contrabando

Art. 5.° 1. De acuerdo con 10 previsto en el articulo ter
cero del Decreto 315711968. de 26 de diciembre, los detergentes
para usos domésticos. que se produzcan o se preparen a partir
de 30 de junio de 1969 hasta el 30 de junio de 1970 deberán
llevar un distintivo contttuldopor una «B» enmarcada por un
hexágono regular. En ~l caso de que el envase sea de cartón. el
distintivo se situará en la cara exterior de su tapa superior.

Lascaracteristicas de dicho distintivo serán las que se indi
cana continuacIón:

a) Para envases de materia plástica serigrafiados, la cB»
tendrá una altura de cinco miUmetros y un grueso de trazo
de un. millmetros. La «B». esta.rá dIspuesta en negativo sobre
lID hexágono de 3.5 milímetros de lado.

b) Para paquetes· de peso neto igual o superior a 300 gra
mos, la clb tendrá una altura de 20 mllimetros y un grueso
de trazo de tres milímetros. La «B» será de un color que con
traste con el colordomll1ante del paquete y estará enmarcada
por. un .hexágono coloreado de 14;5 mll1metros de lado.

c) Para paquetes de peso neto lnterior a 300 ¡ramos las
medidas señaladQ8 en párrafo anterior se reducirán proporcio
Q.aImente al tamatio de los miBmos.


